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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos 
Humanos remite a esta Soberanía 
Recomendación General Número 
43, sobre violación al acceso a 
la justicia e insuficiencia en la 
aplicación de políticas públicas en 
la prevención, atención, sanción 
y reparación integral del daño 
a personas víctimas directas e 
indirectas de feminicidios y otras 
violencias.
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CNDH
Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Presidencia.

Oficio Numero: 69432.

Asunto: Notificación de Recomendación General.

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2020.

Presidenta de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Distinguido Titular de la Mesa Directiva del Congreso de Michoacán de Ocampo:

Por medio del presente, le comunico que el 27 de noviembre de 2020, esta Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos emitió la Recomendación General 43 sobre Violación al acceso a la justicia e insuficiencia en 
la aplicación de políticas públicas en la prevención, atención, sanción y reparación integral del daño a personas víctimas 
directas e indirectas de feminicidios y otras violencias, dirigida a usted, así como a diversas autoridades federales y 
locales relacionadas con la problemática, esperando que las propuestas que en ella se mencionan contribuyan 
a garantizar el respeto de los derechos humanos de las víctimas de feminicidios y otras violencias.

La Recomendación General fue aprobada por el Consejo Consultivo de este organismo constitucional 
autónomo, en donde el Consejo expresó sus consideraciones particulares, mismas que fueron atendidas en 
lo conducente. De igual forma, si bien es cierto las recomendaciones generales no requieren aceptación, se le 
solicita respetuosamente informe a esta Comisión nacional las acciones que se implementen. La Recomendación 
General se anexa en formato PDF, en un disco compacto.

Reitero la seguridad de mi distinguida consideración.

Atentamente

Mtra. María del Rosario Piedra Ibarra
Presidenta
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